
REPUBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚME~ O O 0393 DE 2013 
1 4 FrB, 2013 

Por la cual se asignan recursos de la Subcuenta 'efe Solidaridad del Fondo de Solidaridad 
y Garantía para la vigencia fiscal del año 2013, según lo previsto por el Artículo 6 del 

Decreto 2710 de 2012 y se dictan otras disposiciones. 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Artículo 13 de la 
Ley 1122 de 2007; y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento del Artículo 145 del Decreto Ley 4923 de 2011 y el artículo 
145 de la Ley 1530 de 2012, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2710 del 27 
de diciembre de 2012, mediante el cual se regula la cofinanciación de la Nación 
en la cobertura del Régimen Subsidiado de entidades territoriales productoras que 
destinaron recursos de regalías para dicho régimen. 

Que el Decreto 2710 de 2012 establece que la cofinanciación para el año 2012 se 
reconocerá para el año completo, según los montos definidos de acuerdo la 
metodología, criterios y lineamientos allí establecidos. 

Que dando cumplimiento al precitado Decreto, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, mediante Resolución 3999 del 19 de diciembre de 2012, realizó una 
distribución del presupuesto de gastos de funcionamiento, asignando al Ministerio 
de Salud y Protección Social, Unidad Ejecutora 1901-01 Gestión General, en la 
Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 2 Transferencias al Sector 
Público, Objeto del Gasto 1 Orden Nacional, Ordinal 54 "Recursos para 
Cofinanciación de coberturas en educación y salud de las entidades 
territoriales productoras, artículo 145 de la Ley 1530 de 2012", Recurso 10 
Recursos Corrientes; recursos por valor de $192.000.000.000. 

Que con base en la Resolución enunciada en el párrafo anterior, el Ministerio de 
Salud y Protección Social mediante Resolución 4507 del 28 de diciembre de 2012, 
ordeno el giro de los recursos enunciados previamente a la Subcuenta de 
Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía-FOSYGA. 

Que el Decreto 2710 de 2012 establece en su artículo 4, que los recursos 
apropiados se giraran al Ministerio de Salud y Protección Social, Subcuenta de 
Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA - y se ejecutarán 
conforme a los Decretos 971, 4962 de 2011 y las demás normas que los 
modifiquen adicionen o deroguen. 

Que de los recursos de cofinanciación que les correspondían a las entidades 
territoriales, conforme a las normas antes citadas, se giraron con cargo a la 
Subcuenta de Solidaridad del FOSYGA durante la vigencia 2012, un total de 
$138.654.710.914,23, restando un saldo de $53.204.155.197,20 que está 
pendiente de compensar a dichas entidades. 1f\0 
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Que el parágrafo 1 del Artículo 6 del Decreto 2710 de 2012, establece que en el 
evento en que las entidades territoriales hayan girado recursos propios, para el 
pago de esfuerzo propio del régimen subsidiado que venían financiando con 
regalías en el año 2011, el Ministerio de Salud y Protección Social a través 
mecanismo financiero previsto en el Decreto 4962 de 2011 girará estos recursos a 
la cuenta maestra del régimen subsidiado de la entidad territorial. 

Que el parágrafo 2 del Artículo 6 del Decreto 2710 de 2012 establece que en el 
evento en que las entidades territoriales no hayan girado los recursos de 
cofinanciación de esfuerzo propio que venían destinando con regalías en el año 
2011, deberán reportar al Ministerio de Salud y Protección Social los montos no 
pagados, y el Ministerio a través mecanismo financiero previsto en el Decreto 
4962 de 2011 girará estos recursos a los prestadores de servicios de salud 
autorizados por las Entidades Promotoras de Salud. 

Que la presente asignación se encuentra amparada por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 115 del 13 de febrero de 2013, del rubro 
63030471016 de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y 
Garantía, "Regimen Subsidiado Cofinanciación Compensación de la Disminución 
del Recaudo de Regalías de ET' expedido por el Subdirector de Gestión de la 
Dirección de Administración de Fondos 

Que en mérito a lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTíCULO 1. Asignar recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía -FOSYGA. 
Subcuenta de Solidaridad, del rubro 63030471016 "Régimen Subsidiado 
Cofinanciación Compensación de la Disminución del Recaudo de Regalías de ET' 
por valor de $53.204.155.197,20 que afectan el presupuesto de la presente vigencia, a los 
municipios que a continuación se relacionan: 

~----------------------------------------------------~ 
~ 
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ARTíCULO 2. Para la autorización del giro por parte de la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social, las entidades territoriales beneficiarias de la asignación 
de los recursos de que trata el artículo anterior, deberán reportar en la estructura definida 
en el Anexo 1 de la presente resolución, a más tardar en los 10 días hábiles siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente resolución, a la Dirección de Financiamiento 
Sectorial del Ministerio de Salud y Protección la información de que trata el parágrafo 1 y 
2 del Artículo 6 del Decreto 2710 de 2012. 

ARTíCULO 3. El Ministerio de Salud y Protección Social publicará la información de los 
valores no pagados por parte de las entidades terr~oriales de acuerdo con lo establecido 
en el parágrafo 2 del artículo 6 del Decreto 2710 de 2012. Con base en la información 
publicada, las EPS remitirán los montos y el listado de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud a las cuales se les giraran los recursos de que trata la presente 
resolución, de acuerdo con la estructura definida en el Anexo 2 y a más tardar dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes la publicación efectuada en la página WEB del 
Ministerio. 

ARTíCULO 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C, 1 4 fEB. 2013 

JV\ 
RO GAVIRIA URIBE 

M' istro de Salud y Protección socia~ 
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ANEXO No.1 

ANEXO TECNICO No. 1 

FORMATO "REPORTE DE VALORES PAGADOS Y NO PAGADOS"· COMPENSACION REGALlAS 

1. CODlGO OANE DE LA ENTIDAD 

3. NOMBftE DEPARTAMENTO 

Detalle de k>s Recursos No Pagados a las EPS 

10. Aprobaelón 
del Aleala 

ENTIDAD QUE REMITE LA INFORMACION 

2. NOMBRE MUNICIPIO 

ARMA C4dula de Cludad.nla 

INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAR EL FORMATO "REPORTE DE VALORES 
PAGADOS Y NO PAGADOS - COMPENSACiÓN REGAlÍAS" 

INSTRUCCIONES GENERALES: 

• La Entidad Territorial debe diligenciar la totalidad de los campos 

• Los valores requeridos deben ser ingresados sin utilizar puntos o comas para separar 
miles o millones de pesos. Cuando el valor tenga cifras decimales utilice el punto 
como separador de decimales. 

INSTRUCCIONES ESPECíFICAS: 

1. CÓDIGO DANE DE LA ENTIDAD: Registre el código de la Entidad Territorial 
-DlVIPOLA DANE. Ejemplo: Valledupar - Cesar 20001 

2. NOMBRE MUNICIPIO: Registre el nombre del Municipio 
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3. NOMBRE DEPARTAMENTO: Registre el nombre del Departamento. 

4. TOTAL MONTO ASIGNADO: Registre el monto de recursos asignados en la 
presente resolución, correspondientes a la cofinanciación que venía siendo 
garantizada con cargo a los recursos de regalías y que es objeto de la compensación. 

5. MONTO DE LOS RECURSOS PAGADOS A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE SALUD-IPS O ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD -EPS: Registre el 
monto de recursos propios que hayan girado para garantizar la financiación integral de 
las UPC correspondientes a la cofinanciación que venía siendo garantizada con cargo 
a los recursos de regalías y que es objeto de la compensación. 

6. MONTO DE LOS RECURSOS NO PAGADOS: Registre el monto de recursos que 
no se hayan girado para garantizar la financiación integral de las UPC 
correspondientes a la cofinanciación que venía siendo garantizada con cargo a los 
recursos de regalías y que es objeto de la compensación. 

7. CÓDIGO EPS: Registre el código de la EPS. 

8. NOMBRE EPS: Registre el nombre de la EPS 

9. RECURSOS NO PAGADOS A LA EPS: Registre el monto de recursos que no se 
haya girado a la EPS para garantizar la financiación integral de las UPC 
correspondientes a la cofinanciación que venía siendo garantizada con cargo a los 
recursos de regalías y que es objeto de la compensación. 

10. APROBACiÓN DEL ALCALDE O PERSONA AUTORIZADA: Registre la información 
del alcalde o persona autorizada, quien aprueba la relación de la información 
reportada, incluyendo firma, nombre y número de cédula. 
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ANEXO 2. ESTRUCTURA DE REPORTE EPS 

INFORMACiÓN ENVIADA POR LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, 
SOBRE LOS VALORES A GIRAR A LAS IPS 

Las Entidades Promotoras de Salud EPS-S, enviarán al Ministerio de Salud y Protección 
Social los archivos planos sobre los valores a girar a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud. 

Para este anexo técnico se definen tres capítulos: 

Capítulo 1. Estructura y especificación de los archivos 

Capítulo 2. Características de los archivos planos. 

Capítulo 3. Plataforma para el envío de archivos. 

CAPITULO 1. ESTRUCTURA Y ESPECIFICACiÓN DE LOS ARCHIVOS 

1.1 ESTRUCTURA Y ESPECIFICACiÓN DEL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS. 

El nombre de los archivos de la información que debe ser enviada por las EPS-S sobre 
los valores a girar a las IPS por el mecanismo financiero de que trata el Decreto 4962 de 
2011, debe cumplir con el siguiente estándar: 

Módulo de SAC Identificador del módulo de 3 
información información: 

Tipo de Fuente 140 

Tema de GIPS 
información 
Fecha de Corte AAAAMMDD 

Tipo de XX 
identificación de 
la entidad 
reoortadora 

ComDensación Reaalías 
Fuente de la Información -
Entidades Promotoras de 
Salud EPS. 

Información sobre los 
valores a airar a las IPS 
Fecha de corte de la 
información reportada, 
correspondiente al último 
dfa calendario del periodo 
de información reportada. 
No se debe utilizar ningún 
tipo de separador. La fecha 
valida es 20121231. 
Tipo de identificación de la 
entidad reportadora de la 
información: NI 

3 

4 

8 

2 

Requerido 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
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Componeflte del' fj_"_-VakJles¡,~",.,. '",' 1";" ,;;:/L/',-,;;" ',,'e;'; 
" ~tl9itlld 

; 

Nómbr&'ife PermitidO$ ,ce; Oel!,l:l!;ljléiófI;,' ii' " ; RequeridO 
Aréhivo'; ,Formató ,; .. , '; ';,; 

Fila .... , , 

Número de XXXXXXXXXXXX Número de NIT de la 12 SI 
identificación de entidad reportadora, sin 
la entidad digito de verificación. Se 
reportad ora debe usar el carácter 

CERO de relleno a la 
izquierda si es necesario 
para completar el tamaño 
del campo. Ejemplo: 
000860999123 

Extensión del .TXT Extensión del archivo 4 SI 
archivo plano. 

NOMBRES DE ARCHIVOS 

Tipo de Archivo Nombre de Archivo Longitud 
Archivo de la información sobre 

SAC140GIPSAAAAMMDDNlxxxxxxxxxxxx.txt 36 los valores a girar a las IPS 

1.2 ESTRUCTURA DEL CONTENIDO DEL ARCHIVO. 

El archivo de la información sobre los valores a girar a IPS, está compuesto por un único 
registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para identificar la entidad fuente de la 
información y varios registros de detalle (Registro Tipo 2) que contienen la información de 
los valores a girar a las IPS. 

Cada registro está conformado por campos, los cuales van separados por coma e). 

1.2.1 REGISTRO TIPO 1 - REGISTRO DE CONTROL 

Es obligatorio. Es el primer registro que debe aparecer en los archivos que sean enviados . 

..... ,;':; .;- .. i 
". . "; '.;; . 

"O ";,; ,; o 

;'!l; ~ : ~M. . 

No, NOh'lbre,del Campo';;;;.';;: 'alE Valores Permitidos " :1 
i~J 

;:' "1= . .., ;": .,';;",,' '. cl( 

,.'::;~;"".,;: .. , i o ·u 
';; 

'. ""1 ';:"i., . .,;,.,.,.:;.",. ';' .. . .... 
e;' , "~e;, ' , 

L. 
.. 

1 Tipo de registro 1 N 1: valor que significa que el registro es de SI 
control 

2 
Tipo de Identificación de la 2 A NI: nit 

SI entidad que reporta 

3 Número de identificación de la 12 N Número de identificación de la entidad que SI entidad que reporta reporta sin digito de verificación 
4 Fecha inicial del perlado de la 10 F En formato AAAA-MM-DD. Debe 

información reportada corresponder a la fecha de inicio del SI período de información reportada. Fecha 
valida 2012-01-01 

5 Fecha final del período de la 10 F En formato AAAA-MM-DD. Debe 
información reportada corresponder al final del periodo de 

información reportada y debe coincidir con SI 
la fecha de corte del nombre del archivo. 
Fecha valida 2012-12-31 

6 Número total de registros de 8 N Debe corresponder a la cantidad de 
detalle contenidos en el archivo registros tipo 2, contenidos en el archivo. SI 

, 

l\ 
-
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. '/.'"' 
~'fo 1;\< 

, . ;." 
O 

. 
Nomt)~clel.CamPQ;".;;·>; 

. i 
No. =;,e~ I Valo~ .. l'enn~tdos ·aI 

~¡c c3 ::J. 
',' ',. ".;;;", ." 1 .ióI ..... 1, 

.... ;.;;: "~e! ., ):I!'< L,;€ ." . .'. . ... ',:,' '. , '; ;, "","" 
. 

;:"T 

7 Sumatoria de los valores a girar. 22 O Sumatoria total de los valores a girar 
Debe corresponder a la suma del campo 
valor a girar de los registros tipo 2. Se 
permiten cifras decimales y el separador SI 

de decimales es el punto. 

1.2.2 REGISTRO TIPO 2 - REGISTRO DE DETALLE DE VALORES A GIRAR A LAS 
IPS 

Mediante el Registro Tipo 2, la EPS reporta el detalle de los valores a girar a IPS 

. .,. < 

.g~;ª I.·
j< 

.;> ..........• . ... ' . 

.g 
NombrediitCanlPO'/ . No. '&~:1! 8. Valo,,", PetroUldO!! ¡ 

, S'.¡c'" .¡::: """ ,~'" ,,' ' " ¡-
>"-;" ; .ióI ... H ¡- ... ;' ,lE" .'; , ' .. < .,.. ••. a: 

. ' . 
1 

Tipo de registro 
1 N 

2: valor que significa que el registro es de 
SI detalle 

Consecutivo de reg istro Número consecutivo de registros de 
detalle dentro del archivo. Inicia en 1 para 

2 8 N el primer registro de detalle y va SI 
incrementando de 1 en 1, hasta el final del 
archivo. 

Código de la EPS Corresponde al Código asignado por la 
3 6 A Superintendencia Nacional de Salud a la SI 

EPS que reporta. 

4 
Tipo de Identificación de la IPS 

2 A 
NI: nit SI 

5 
Número de identificación de la 

12 N 
Número de identificación sin digito de 

SI 
IPS verificación de la IPS 
Oigito de verificación de la IPS 

1 N 
Corresponde al digito de verificación del 

6 NIT de la IPS. 

Nombre de la IPS 
250 A 

Corresponde al Nombre de la IPS a la cual 
SI 7 se le autoriza el giro 

Código departamento Tabla División PoHlico Administrativa de 
Colombia OIVIPOLA del OANE. Registre el 

8 2 N código del departamento del municipio al SI 
cual se le asignaron recursos que serán 
girados a la IPS. 

Código municipio Tabla División Politico Administrativa de 
Colombia OIVIPOLA del OANE. Registre 

9 3 N el código del municipio al cual se le SI 
asignaron recursos que serán girados a la 
IPS. 

Valor a girar Se debe diligenciar el valor a girar a cada 

22 O 
IPS 

10 Se permiten cifras decimales el SI y 
separador de decimales es el punto. 

I\.. 
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CAPITULO 2. CARACTERíSTICAS DE LOS ARCHIVOS PLANOS 

Los archivos deben ser tipo texto y cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

a, En el anexo técnico de los archivos, el tipo de dato, corresponde a los siguientes: A­
Alfanumérico N-Numérico D-decimal F-Fecha 

b, Todos los datos deben ser grabados como texto en archivos planos de formato ANSI, 
con extensión ,txt 

c, Los nombres de archivos y los datos de los mismos deben ser grabados en letras 
MAYÚSCULAS, sin caracteres especiales y sin tildes, 

d, El separador de campos debe ser coma (,) y debe ser usado exclusivamente para este 
fin, Los campos que corresponden a descripciones no deben incluir el carácter 
especial coma (,), 

e, Cuando dentro de un archivo de datos se definan campos que no son obligatorios y 
que no sean reportados, este campo no llevará ningún valor, es decir debe ir vacío y 
reportarse en el archivo entre dos comas, por ejemplo si entre el dato 1 y el dat03, el 
dat02 está vacío se reportará así: dat01 "dat03 

1. Ningún dato en el campo debe venir encerrado entre comillas ("") ni ningún otro 
carácter especial. 

g, Los campos numéricos deben venir sin ningún formato de valor ni separación de 
miles, Para los campos que se permita valores decimales, se debe usar el punto 
como separador de decimales, 

h, Los campos de tipo fecha deben venir en formato AAAA-MM-DD incluido el carácter 
guión, a excepción de las fechas que hacen parte del nombre de los archivos, 

i. Las longitudes de campos definidas en los registros de control y detalle de este anexo 
técnico se deben entender como el tamaño máximo del campo, es decir que los datos 
pueden tener una longitud menor al tamaño máximo, 

j, Los valores registrados en los archivos planos no deben tener ninguna justificación, 
por lo tanto no se les debe completar con ceros ni espacios, 

k, Tener en cuenta que cuando los códigos traen CEROS, estos no pueden ser 
reemplazados por la vocal 'O' la cual es un carácter diferente a cero, 

1. Los archivos planos no deben traer ningún carácter especial de fin de archivo ni de 
final de registro, Se utiliza el ENTER como fin de registro 

m, Los archivos deben estar firmados digitalmente, 

CAPITULO 3. PLATAFORMA PARA EL ENVío DE ARCHIVOS 

El Ministerio de Salud y Protección Social brinda el servicio de integración para que las 
entidades que reportan información envíen los archivos desde sus instalaciones hacia el 
Ministerio, este servicio se ha denominado PISIS - Plataforma de Integración del 
SISPRO, 

En el portal del SISPRO www.sispro.gov.co, se debe solicitar el usuario para acceder a 
la plataforma PISIS, 

Para garantizar la seguridad de la información reportada, las entidades deben enviar los 
archivos firmados digitalmente, lo cual protege los archivos garantizando su 
confidencialidad, integridad y no repudio, 


